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COMUNICADO 

EN EL 2008: LANZAMIENTO DE 6 ESTATUTOS AUTONOMICOS PARA  VENEZUELA  
 

El Movimiento Demócrata Liberal activará los correspondientes procedimientos para la promoción y posterior 
establecimiento de Estatutos Autonómicos para 6 estados de Venezuela. De concretarse la iniciativa; estos estados 
podrían tener su propio orden normativo autonómico en lo político-institucional así como en  lo económico-
productivo. 

 
Caracas 27 de diciembre de 2007. Luego de sesudos estudios, reuniones y análisis que demandaron 3 años  de esfuerzo, el 
Movimiento Demócrata Liberal ςOrganización política ideológica de Derecha-, ha logrado redactar 6 propuestas de estatutos 
autonómicos , los cuales ς desde ya - pueden ser expuestos a la ciudadanía y debatidos en los estados : Sucre, Monagas, 
Bolívar, Anzoátegui , Aragua y Falcón.  
  
Se trata de Estatutos Autonómicos; esquemas normativos propios y particulares que pueden adoptar los ciudadanos de cada 
estado de Venezuela, a través de los cuales será posible que esas entidades  puedan; por una parte, rechazar y desechar 
ƭŜƎŀƭƳŜƴǘŜ Ŝƭ ƳƻŘŜƭƻ {ƻŎƛŀƭƛǎǘŀ ƛƳǇǳŜǎǘƻ ǇƻǊ Ŝƭ ǇƻŘŜǊ ŎŜƴǘǊŀƭ ȅ ŎƻƴŎŜƴǘǊŀŘƻ Ŝƴ /ŀǊŀŎŀǎΤΧ ȅ ǇƻǊ ƭŀ ƻǘǊŀ, adoptar legal y 
legítimamente un sistema jurídico y económico,  Democratico y Liberal en  cada una de las realidades cercanas al ciudadano de 
cada estado. Los estatutos Autonómicos son normas jurídicas que guían el funcionamiento del gobierno regional autonómico 
sobre las bases de una Democracia Liberal. Los lanzamientos oficiales se realizaran en giras que haremos al interior del país, en 
especial en aquellas entidades donde el Movimiento Demócrata Liberal tiene  ya representación. 
 
Considerando que según el principio de Autodeterminación de los Pueblos, éstos son libres para escoger y adoptar el sistema 
social y de Gobierno de su preferencia -libertad ésta llamada Soberanía-; y considerando además que el respeto a la realidad es 
la mejor filosofía, y siendo por evidencia objetiva y razón suficiente la Libre Empresa el mejor Sistema de Gobierno, Economía y 
convivencia social, y el que más conviene al progreso, bienestar y libertad de los pueblos en justicia, orden, paz y armonía, 
entonces el pueblo soberanamente escoge el Sistema de Libre Empresa como propio, y adopta sus principios y normas como 
suyos mediante Estatutos Autonómicos. 
 
Esta iniciativa fue desarrollada sobre la base de un trabajo previo de la organización Rumbo Propio del Zulia quienes vienen 
planteando esa tesis en esa entidad , así como también la experiencia demostrada por el pueblo boliviano , con quienes 
tenemos estrechos contactos en asesoramiento e intercambio de información.  Pero en nuestro caso, en las distintas visitas 
realizadas a  regiones del país, hemos encontrado gran interés por este revolucionario fenómeno.  
 
En definitiva, existe entre los venezolanos un amplísimo consenso en que el modelo socialista definitivamente no  resuelve  los 
problemas reales y cercanos de la gente, hasta ahora se comprobado que más bien los agrava considerablemente, y esto  
funciona así deliberadamente para la división y separación de los venezolanos. Los Estatutos Autonómicos serán herramientas 
poderosas para que los venezolanos nos podamos reunir, unir y cohesionar alrededor de ideas y no personas. 
 

Definiciones de Autonomía: 
1) Libertad de Gobernarse por sus propias leyes 
2) Condición del pueblo que tiene independencia política 
3) Condición de la persona que no depende de nadie 
4) Potestad que, dentro de un estado, tiene una entidad política o administrativa, para dictar ς mediante un gobierno propio ς las 
leyes que regularan sus intereses particulares 

 
Para conocer más sobre los estatutos autonómicos desarrollados por el Movimiento Demócrata Liberal, dirigirse a la pág. web 
www.democrataliberales.org   

Persona Contacto/ Vocero Autorizado: 

Marcos Polesel, Director Político Nacional, cel. : 0416-622-53-98, e-mail: mpolesel@cantv.net 
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Constitución de la República Bolivariana de Venezuela 

  

Asamblea Nacional Constituyente 

PREÁMBULO 

El pueblo de Venezuela, en ejercicio de sus poderes creadores e invocando la protección de Dios, el ejemplo histórico 
de nuestro Libertador Simón Bolívar y el heroísmo y sacrificio de nuestros antepasados aborígenes y de los precursores 
y forjadores de una patria libre y soberana; con el fin supremo de refundar la República para establecer una sociedad 
democrática, participativa y protagónica, multiétnica y pluricultural en un Estado de justicia, federal y descentralizado, 
que consolide los valores de la libertad, la independencia, la paz, la solidaridad, el bien común, la integridad territorial, la 
convivencia y el imperio de la ley para esta y las futuras generaciones; asegure el derecho a la vida, al trabajo, a la 
cultura, a la educación, a la justicia social y a la igualdad sin discriminación ni subordinación alguna; promueva la 
cooperación pacífica entre las naciones e impulse y consolide la integración latinoamericana de acuerdo con el principio 
de no intervención y autodeterminación de los pueblos, la garantía universal e indivisible de los derechos humanos, la 
democratización de la sociedad internacional, el desarme nuclear, el equilibrio ecológico y los bienes jurídicos 
ambientales como patrimonio común e irrenunciable de la humanidad; en ejercicio de su poder originario representado 
por la Asamblea Nacional Constituyente mediante el voto libre y en referendo democrático, decreta la siguiente 

CONSTITUCIÓN 

TÍTULO I 

PRINCIPIOS FUNDAMENTALES 

Artículo 4. La República Bolivariana de Venezuela es un Estado Federal descentralizado en los términos 
consagrados en esta Constitución, y se rige por los principios de integridad territorial, cooperación, solidaridad, 
concurrencia y corresponsabilidad. 

Federalismo 

El federalismo es una doctrina política que busca que una entidad política u organización esté 
formada por distintos organismos (Estados, asociaciones, agrupaciones, sindicatos, etc.) que se 
asocian delegando algunas libertades o poderes propios a otro organismo superior, a quien pertenece 
la soberanía, (Estado federal o federación)y que conservan una cierta autonomía, ya que algunas 
competencias les pertenecen exclusivamente. 

Estados federales  

Algunos países con regímenes federales son: Alemania, Argentina, Estados Unidos, Suiza (que a pesar de llamarse Confederación 
Helvética funciona como una federación), Bélgica, Brasil, México, India y Venezuela. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Federalismo 
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